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SP.DEPARTE§
VISTOS:

En base a correo electrónico de fecha 2 de octubre de 2021 del Director (S) de¡ Departamento

de Educación comunal, el cu¿l solicita poner fondos a disposición al JEfe de Finanzas del

Departamento de Educación, para gastos menores, en que se lncurre a diario, como pasajes,

peajes, estacionamientos y gastos menores a 1 UTM.

2. Decreto ,Alcaldicio No.1230 del 03 de septiembrc de 2021, que delega el ejercicio de las

atribuciones alcaldicias, de autorización y firma de los documentos bajo la fórmula "POR

ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE", al señor Administrador Municipal, don Ramón Pavez

González.

3. Las atribuciones que me confiere la Ley No.18.695/88, modif cadas por las leyes No,19.130/99,

eh resuelto dictar el siguiente:

DECRETO Éxento del Trámite
de Reg¡stro

AUTORÍZASE ¡a cantidad de $ 4oo.0o0 (cuatrocientos mil pesos), como fondos a disposición

nores del servicio, a contaf
.

del iefe de Finqn-zas de Educación, para ser utilizados en gastos me

de la total'tl'amitáclón del presente decreto.
:'!:1¡ 'r ';?o'i ',á\

IMPÚIESE dicho gasto al subtítulo 22:¿,a02, Gastos Menores,
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SF.['EPARTES
VISTOS:

En base a coneo electrónico de fecha 2 de octubre de 2021 del Director (s) del Departamento

de Educación comunal, el cual solicita poner fondos a disposíción al Jefe de Finanzas del

Departamento de Educación, para gastos menores, en que se incurre a diario, como pasajes,

peajes, estacionamientos y gastos menores a 1 UTM.

2. Decreto Alcaldicio No.1230 del 03 de septiembrc de 2021, que delega el ejercicio de las

atribuciones alcaldicias, de autorización y firma de los documentos bajo la fórmula "PoR

oRDEN DEL SEÑoR ALCALDE", al señdr Administrador Munícipal, don Ramón Pavez

González.

3. Las atribuciones que me conflere la Ley No.18.695/88, modif cadas por las leyes N0,19.130/99,

eh resuelto dictar el siguiente:

DECRETO Éxento del Trámite
de Reg¡stro

-r:a

AUTOdZASE la cantidad de $ 400.000 (Cuatrocientos mil pesos), como

del Jefe de Finanzas de Educación, para ser utilizados en gastos menores

de la total"tiamitaclón del presente decreto..ti¡ 4 i\
IMPtITESE dicho gasto al subtítulo 22.1¿,n02, Gastos Menores, '

fondos a disposición
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